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INTRODUCCIÓN 

 
El Plan Institucional de Archivos PINAR de la Universidad Militar Nueva Granada 

es un instrumento archivístico en cumplimiento de la normatividad establecida por 

el Archivo General de la Nación, La Ley General de archivos (Ley 594 de 2000), 

Articulo 4. ñPrincipios generalesò, la Ley 1712 de 2014. ñLey de Transparencia y 

del derecho del acceso a la informaci·n p¼blica Nacional ñ y el Decreto 1080 de 

2015, ñPor medio del cual se expide el Decreto ¼nico Reglamentario del Sector 

Culturaò art: 2.8.2.5.8; Decreto 2609 de 2012 ñPor el cual se reglamenta el Título V 

de la Ley 594 de 2000, y demás disposiciones en materia de Gestión Documental 

para todas las Entidades del Estadoò, conforme a lo anterior la Universidad Militar 

Nueva Granada, presenta este instrumento como apoyo a la gestión documental 

de la Universidad. 

Este instrumento prioriza las necesidades en materia archivística y los puntos 

críticos en los que se encuentran los documentos de archivo y refleja la situación 

actual frente al cumplimiento de la aplicación de la normatividad archivística, con 

el ánimo de dar una verdadera importancia a los documentos de archivo y 

salvaguardar el patrimonio cultural de la Nación. 

Para una verdadera implementación de este instrumento es necesario la 

colaboración, articulación y coordinación de cada uno de los funcionarios de la 

Universidad Militar Nueva Granada, desde la misma dirección, hasta los mismos 

responsables de los documentos de cada unidad académico administrativa, lo 

anterior con el fin de construir una planeación archivística y colaborar con el 

desarrollo archivístico de la universidad. 

La elaboración del PINAR de la Universidad Militar Nueva Granada, se llevo a 

cabo atendiendo a la metodología impartida por el Archivo General de la Nación 

ñJorge Palacios Preciadoò en su publicaci·n titulada Manual. Formulación del Plan 

Institucional de Archivos PINAR. 
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1.  ALCANCE 

 
La Universidad Militar Nueva Granada desea promover la implementación del Plan 

institucional de Archivos ïPINAR- como un proyecto que permita cumplir con los 

propósitos de la función archivística y la gestión documental, a través del 

cumplimiento de la normatividad archivística emitida por el Archivo General de la 

Nación. 

El Plan Institucional de Archivos está dirigido a todas las unidades académico 

administrativas desde el directivo hasta los cargos asistenciales. 

 

2.  OBJETIVO GENERAL 

Elaborar e implementar mecanismos y estrategias de mejora frente a los procesos 

de archivo de la UMNG, mediante la creación de planes y proyectos que permitan 

a corto, mediano y largo plazo consolidar la gestión documental como herramienta 

fundamental para la preservación y conservación de la memoria institucional, 

dando cumplimiento a la normatividad archivística vigente. 

 

2.1  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
¶ Elaborar planes y proyectos que permitan a corto, mediano y largo plazo el 

mejoramiento de los procesos de archivo, con el fin de consolidar el 

proceso de gestión documental y salvaguardar el patrimonio documental de 

la Universidad.  

¶ Elaborar e implementar el Plan de Preservación Digital a largo plazo con el 

fin de salvaguardar la información institucional en cualquiera de sus 

soportes. 

¶ Elaborar e implementar las Tablas de Retención Documental y Tablas de 

Valoración Documental dentro de la Universidad Militar Nueva Granada, 
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con el fin de racionalizar los trámites administrativos y descongestionar los 

archivos de gestión. 

¶ Elaborar e implementar el Plan de Preservación Digital a Largo Plazo de 

acuerdo a la normatividad archivística vigente. 

¶ Racionalizar la producción documental y el uso del papel, implementando la 

Directiva Presidencial No.04 de 2012, con el fin de contribuir a los trámites 

administrativos de una manera eficiente evitando duplicidad documental. 

¶ Elaborar e implementar las Tablas de Valoración Documental con el fin de 

preservar el patrimonio documental de la Universidad y salvaguardar la 

memoria institucional. 

¶ Elaborar e implementar el Sistema Integrado de Conservación, con el fin de 

preservar y conservar a largo plazo la información de la Universidad. 

¶ Elaborar e implementar el Programa de Gestión Documental, con el fin de 

racionalizar los procesos administrativos de la Universidad con base en la 

aplicación de los procesos y procedimientos de gestión documental. 

 
3. CONTEXTO ESTRATÉGICO DE LA ENTIDAD 

 
El marco estratégico para la modernización de sus procesos y sostenibilidad 

corporativa, inicio con la formulación y adopción de los elementos de la planeación 

estratégica como son: misión, visión, objetivos, política de calidad, y política de 

gestión documental. 

Por lo anterior la Universidad Militar Nueva Granada es una institución pública de 

educación superior, del orden nacional, con régimen orgánico especial, dedicada a 

la docencia, la investigación, extensión, el desarrollo, la difusión del conocimiento 

y el análisis permanente de los problemas del país que afectan el bienestar de la 

sociedad colombiana, sirviendo de instrumento de auto renovación y desarrollo de 

la Nación. 
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3.1 MISIÓN  

 
La Universidad Militar Nueva Granada, es una institución pública del orden 

nacional que desarrolla las funciones de docencia, investigación, y extensión, 

fomentando el diálogo de saberes, la construcción de comunidad académica, la 

autoevaluación permanente de los procesos institucionales, en el contexto de un 

mundo globalizado, con el fin de formar ciudadanos íntegros y socialmente 

responsable que promuevan la justicia, la equidad, el respeto por los valores 

humanos y contribuyan al progreso del sector Defensa y a la sociedad en general. 

3.2 VISIÓN 

 
La Universidad Militar Nueva Granada será reconocida por su alta calidad y 

excelencia en los ámbitos nacional e internacional mediante el fomento de la 

reflexión, la creatividad, el aprendizaje continuo, la investigación y la innovación 

desde una perspectiva global; en cumplimiento de la responsabilidad social, que le 

permita anticipar, proponer y desarrollar soluciones que respondan a las 

necesidades de la sociedad y del sector defensa.  

 

3.3 OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

 
V Posicionar nacional e internacionalmente a la Universidad Militar Nueva 

Granada. 

V Mejorar la gestión académica y administrativa efectiva, con el fin de ofrecer 

servicios educativos de calidad.  

V Consolidar la acreditación de calidad institucional. 

V Afianzar el Sistema de Ciencia y Tecnología e Innovación Científica y 

Académica. 

V Fortalecer la interacción con el sector Defensa. 
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